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CERTIFICACION ESPECIAL 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia por escrito de DARIEN MARKET, S.L., en la que se solicita 
certificación sobre la sociedad “SIGMA DOS INTERNACIONAL SOCIEDAD 
LIMITADA”, comprensiva de la vigencia y cargos de la sociedad, ha examinado los 
libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

4. Que en la inscripción 6.* de la hoja M-337261, abierta en este Registro a la 

sociedad denominada “SIGMA DOS INTERNACIONAL SOCIEDAD LIMITADA, 

obrante al folio 189 vuelto y siguientes, del tomo 19256 sección 8*, extendida el 30 

de octubre de 2012 en virtud de primera copia de la escritura otorgada el 9 de 

octubre de 2012 ante el notario de Madrid, don Miguel Ángel Buitrago Novoa, con el 

número 812, consta inscrito, entre otros acuerdos, adoptados por la junta general 

extraordinaria de la sociedad, en su reunión de fecha 25 de junio de 2012, los 

siguientes: 

-reelegir, por tiempo Indefinido como administradores solidarios de la 

sociedad, a don Carlos Alberto Malo de Molina y Martin-Montalvo, y a don 

Carlos Prieto Valentin-Gamazo, quienes aceptan sus cargos. 
2. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 

expresados, 

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación, continuando vigente. 
4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida esta hoja. 
Madrid, nueve de junio de dos mil > 
El registrador mefcantil,     

    
LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado del 

Registro Mercantil de Madrid, da ogitima la firma que antecede del registrador cuyo 
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LOPD: A los efectos de la Ley Ei 1 pena de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: Y 
1 - Los datos p e han sido i dos al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anteriol. cuyo responísable es al Regrstrador 

yayo us0 y in del tratamiento es el avisto expresamente en la normativa registral Lama on elo comarca solo será ada en los Jest Sn 
objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se pon de acuerdo con la legislación registra) 

2 - En cuanto resulte compatible con la legislación específica del R alos í dos los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 

A
 

  

Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiende un escrito a la dirección e del Registro 

3 - La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesara para la prestación de astos servicios 

 


